
 

 
1 

México 

Amparo en Revisión 371/2016 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE 

JUNIO DE 1997, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, EN ESPECÍFICO EN 

RELACIÓN CON EL RAMO DEL SEGURO DE VIDA. 

El precepto citado establece requisitos adicionales al viudo que se haya colocado en el 

supuesto del otorgamiento de la pensión de viudez, exigiéndole que acredite estar 

incapacitado totalmente y que en vida de su cónyuge hubiese dependido económicamente 

de ésta, lo que viola el derecho a la seguridad social reconocido por el artículo 123, apartado 

A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico en 

relación con el ramo del seguro de vida, porque desconoce que si durante su vida laboral las 

extintas trabajadoras cotizaron para que quienes les sobrevivieren disfrutaren de los seguros 

previstos en la ley de la materia, entonces la pensión referida no es una concesión gratuita o 

generosa que pueda condicionarse a la satisfacción de exigencias injustificadas, sino un 

derecho generado durante su vida productiva con el objeto de garantizar, en alguna 

medida, la subsistencia de sus beneficiarios después de acaecida su muerte, entre los cuales 

se encuentra el cónyuge o concubinario que les sobreviva. 
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE 

JUNIO DE 1997, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR 

RAZÓN DE GÉNERO. 

El precepto citado establece la existencia del derecho a la pensión de viudez para quien fue 

esposa o concubina del asegurado o pensionado, esto es, para la viuda; de igual forma prevé 

la pensión que le corresponderá al viudo, pero en este último caso agrega dos requisitos para 

hacerse acreedor al otorgamiento de la pensión: (1) la incapacidad total y (2) la 

dependencia económica con la trabajadora asegurada fallecida, lo que revela que el 

legislador ordinario dio un trato distintivo en razón del género al que pertenezca el trabajador 

asegurado fallecido. Sin embargo, los hombres y las mujeres se encuentran en igualdad de 

circunstancias, no sólo porque se trata de personas humanas, sino también porque ambos se 

ubican en la misma situación, a saber, constituirse como cónyuge o concubina o 

concubinario supérstite de un(a) trabajador(a) asegurado(a) fallecido(a) que, durante su 

vida laboral activa, cotizó para tener acceso a los derechos otorgados por la Ley del Seguro 

Social, sin que se advierta algún aspecto que justifique el trato distinto. Por tanto, la norma 

indicada infringe los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que pugnan por la igualdad entre el hombre y la mujer y, en específico, por la 

eliminación de la discriminación por razón de género. 
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